
PLATAFORMA 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 



¿Qué es la PNT? 

La Plataforma Nacional de Transparencia 
es la herramienta tecnológica del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales, misma que permite cumplir 
con los procedimientos y obligaciones que 
establecen las leyes en la materia. 

 



¿Qué sistemas 
conforman la 
PNT? 

Artículo 50 

SISAI 2.0 SIGEMI 

SIPOT SICOM 

I II 

IV III 

La Plataforma Nacional de Transparencia 
estará conformada por, al menos, los 
siguientes sistemas: 



Sistema de 
gestión de 
medios de 
impugnación 
SIGEMI 

Permite a la persona interponer recursos de revisión 
(quejas) ante los Organismos Garantes locales, por 
inconformidad con la respuesta o por la falta de esta, 
a solicitudes de información y ARCOP de parte de 
los Sujetos Obligados. 

A través del botón de “QUEJA” de aquellas 
solicitudes susceptibles de interponer el recurso de 
revisión, esto es, de aquellas respuestas con estatus 
de terminadas y la persona solicitante esté 
inconforme con la misma. 

Al interponer un recurso de revisión (queja) a través 
del SIGEMI se mostrará un formulario con los datos 
precargados y los campos correspondientes para 
que describa su inconformidad. Al enviar el recurso 
de revisión, el sistema le emitirá un acuse que 
deberá contener, al menos: fecha y hora de 
presentación, nombre del Sujeto Obligado recurrido, 
entidad y Organismo Garante que le dará trámite. 



Sistema de 
gestión de 
medios de 
impugnación 
SIGEMI 

 

En el SIGEMI, la persona recurrente podrá 
visualizar la notificación del Organismo 
Garante, la prevención, en su caso; así como, la 
entrega de la resolución y el cumplimiento del 
Sujeto Obligado recurrido a dicha resolución. 

 



Sistema de 
comunicación 
entre Organismos 
garantes y 
sujetos obligados 
SICOM 

El SICOM permite la comunicación entre el 
Organismo Garante con sus respectivos Sujetos 
Obligados para realizar las actuaciones de los 
recursos de revisión interpuestos por las personas. 

Los Organismos Garantes deberán gestionar los 
recursos de revisión a través del SICOM, y los Sujetos 
Obligados deberán atender las notificaciones o 
requerimientos que se les haga, en tiempo y forma. 

Los recursos de revisión que entren por otra vía se 
deberán registrar en el SIGEMI, con la finalidad de 
que sean gestionados y atendidos a través del 
SICOM. 

El SICOM solo será accesible a los Organismos 
Garantes y a los Sujetos Obligados con interacción al 
SIGEMI para notificar a los recurrentes. 



SICOM 

Sistema de 
comunicación 
entre 
Organismos 
garantes y 
sujetos obligados 
La responsabilidad del 
Administrador del Sujeto 
Obligado en el SICOM será la 
siguiente: 

1 
Ingresar con su usuario y contraseña 
al SICOM de forma permanente, a 
efecto de conocer posibles 
notificaciones por parte del 
Organismo Garante. 

2 
Atender en tiempo y forma, por medio 
del sistema de comunicaciones las 
notificaciones relativas al desahogo de 
alegatos, requerimientos adicionales. 

3 
Darse por enterado, en caso 
de que notifiquen la 
celebración de una 
audiencia. 



SICOM 

Sistema de 
comunicación 
entre Organismos 
garantes y sujetos 
obligados 
La responsabilidad del 
Administrador del Sujeto 
Obligado en el SICOM será la 
siguiente: 

4 
Informar al Organismo Garante, 
mediante el mecanismo de 
soporte, posibles incidencias de 
funcionamiento del SICOM. 

5 
Asistir y participar en las 
capacitaciones que 
convoque el Organismo 
Garante. 

6 
Coordinar con el Organismo Garante la 
capacitación a las personas servidoras 
públicas o personal del Sujeto Obligado 
que interviene en el proceso de atención 
de los recursos de revisión, en el 
funcionamiento y uso del SICOM. 



SICOM 

Sistema de comunicación entre Organismos 
garantes y sujetos obligados 

1. Establecer los roles de las personas servidoras públicas que atenderán los recursos de 
revisión desde que ingresan hasta que se dé por cumplida la instrucción aprobada por 
el Pleno de los Organismos Garantes. 

2. Turnar y volver a turnar los recursos de revisión a la ponencia y proyectista conforme lo 
determine el Organismo Garante. 

3. Reconducir de conformidad  con el tipo de recurso de revisión: de acceso a la 
información o de datos personales. 

4. Parametrizar los plazos y flujos correspondientes a cada Organismo Garante, relativos a 
la admisión, prevención, desahogo de alegatos, requerimientos de información, 
emisión y notificación de la resolución y ampliación de plazo. 

5. Generar acuses por cada acto emitido. 

6. Carga, recepción y envío de archivos. 



SICOM 

Sistema de comunicación entre Organismos 
garantes y sujetos obligados 

7.  Establecer o modificar el calendario de días inhábiles. 

8.  Acumular recursos de revisión. 

9. Instituir identificadores para establecer el tipo de recurso de revisión, sentido de la 
resolución, tipo de sesión del Pleno (ordinaria o extraordinaria), asistencia de las 
comisionadas y los comisionados en el Pleno, tipo de votación (por unanimidad o por 
mayoría), tema del recurso de revisión. 














